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Señor
AVERILDO I. DOI\{INGIJE Z G.
Alcalde Municipal del Distrito de Pocrí
Distrito de Pocrí, Provincía de Los Santos.

D.S.E.

Señor Alcalde:

Por esre medio damos respuesta a Nota AMP-586-2001 elevada a este Despacho, para

corsuharnos sobre la facuftad que tienen los C.orregidores de Íirmar C-ontrato de

Arrendamiento de Tierr¿s Nacionales, venta de derechos posesorios ycasas.

Según nos explica la inquietud nace del hecho de que en la práctica la C-orregiduría del

lugar rcalbaeste tipo de trámite yquisiera saber si hacen o no lo conecto.

Al respecto, debemos indicar a l-Isted que las funciones que deben reafizar los señores

C,orregidores y Corregidoras, son variadas y complejas , razínpor 1o que este Despacho mucho

ha insistido en que éstas autoridades de poücía deben prepararse para conocer las funciones

que les correspónde desarrollar, y así poder reaJizar una función acorde con las noffnas
jurídicas.

En este sentido, los Corregidores y C-orregidoras deben apücar la denominada "justicia

administrativa de.policía",.qrr" :: ejerce a través de dos. (]) pto."tog. {iferentes, a saben los

procesos correccronales de poücía y los procesos civiles de policía, E" loj Procesos
iorreccionales de policía, los-corregidores conocen y sancionan, si hay lugar a e.ll-o, aquellas

conductas que tanto el Código Administrativo como otros cue{pos legalgs tipifican como

"fahas o coritorr.nciones administrativas", un ejemplo de tales faltas son las riñas,los ataques a

la propiedad privada,los daños,las provocaciones yamagos, etc., todas conductas reggla{T e¡
el Gdigo Administrativo. Igualrnente, en su función jurisdiccional deben conocer yde.t _t-¿:
algunos asuntos penales no agravados, señalados por el ardculo 175 del Código Judicial,
modificado por la lrey 23 

'de 1o de junio de 2001, como lo son: el hurto no agravado,

apropiación indebida, esrafa, daños cltt¡a c:rnntia no exceda deB/ .250.00 y de los procesos de

deütós dolosos yculposos de lesiones no agravadas, cuando la incapryidad no vaya mas allá de

treinta (30) días. Entre otras fahas, estas autoridades de poücía están faculados por ley g1q
muftar con uno a cinco balboas a aquellas personas que no porten su cédula de identidad

personal; aphcar muftas de cincuenta- a quinientos balboas a quienes enarbolen la bandera



2

nacional en mal eshdo físico, mas la obligación de reemplazarla bandera deteriorada, en fin,

todas estas nornas que le f"cult"tt de abún modo p"ta pt"t.*ar 
-la 

ptz,la tranquilid"d y 1.*

buenas costumbres 
'd.rrt- de la comiridad es necesario que las conoT'can' para que las

apüquen con la debida mesura yresponsabilidad.

En cuanto a los procesos civiles de poücía, como su nombre lo indica, aluden a la

existencia de un conflictoldisputa o controveoi" d. naa¿raJezacivil entre dos o más penonas,

una de las cuales acude a la autoridad de poücía para rcclamar un derecho, solucionar las

diferencias ¡ en general t panlograr p-t ..ión de dicha autoridad.l Los _negocios 
civiles que

deben ,.r.árro.iior poi él Cordgidor o Corregidor¿ son variados, entre ellos tenemos: uso de

servidumbre "p"ori*, 
construIción de páredes medi¿neras, desórdenes - domésticos,

desavenencias relatirras a la propiedad, posesión o tenencia de las cosas. Todos ellos regulados

.".f Caaigo Administratinó. I^gualrnente, existen asuntos de catácter civil, de competencia.de

los Corregldores regulados en 
-oto, 

ttorrn r, como por ejemplo: las .pensiones 
alimenticias,

**1"¿*"e".1Gdilo de la Familia, del lanzamiento por intruso, regulado en el arcículo L399

del Código Judicial, entre otros.

C-oncretamente, en relación con lo consultado sobre la facultad de los Coryegldore¡ o

C-orregidoras p^oÍonÁrContratos de arrendamiento de tierr¿s nacionales, venta de derechos

posesonos y casas, debemos indicar lo siguiente: 1. las .atribuciones 
qle- en materia de

anendamieáto por."rr los Corregidores o C-o-rregidoras, se circunscribe según ! feyNo.tl-.d9
28 de abril de tb%,artículo 67 ságundo pírnrf.o p"o.otto.er de los procesos civilrs de p9li9í1

en el cobro de los gasros comunes de los edificios sometidos 
"1 Éguryl dp Propiedad

horizontal. 2. En.ii"o¿ de formar parce de las Juntas Comunales, deberán participar

efectivamente en los programas relacionados con la viviendat pan.Pryt"o".I y controlar la

li-pi.* yel aseo d" fos áifi.ior púbücos yprivados, 
"igil"t 

las condiciones de salulrid$ y
A"'ttigie* en las viviendas de alquiler, p.- illo en modó al-suno.significa.que.puedan firmar

Contátos de Arrendamierrto, ,ri'd. vi.iienda, pues esta es función privativa de la Dirección

General de Arrendamientos iel Ministerio de Virrienda, según se desprende del artículo 5 de la

Ley93 de 4 de ocrubre de 1973, "Por la cu¿l se dictan medidas sobre los arrendamircntos y se

.á 
"r, 

el Ministerio de Vivienda, la Dirección General de Arrendamientos".2 Ni de tierr¿s

nacionales, puesto que el arriendo de tierr¿s nacionales corresponde al Ministerio de Economía

i i;^"r , r.g"" ^disposición expresa de la Fy Se le 6ls, sobre Contratación Púbüca,

artículos 95 al 1¡0, éstJ ultimo modificado por la I*y7 de t997 .

En cuanto a terrenos municipales, es función del C-onsejo Municipal, "rcglamentar el

uso, arrcndamiento, venta y adiudicación de solares o lgqt y demás bienes

municipales que se áncuentreh dentro de las.áreas y égidos_ {. .h: poblaciones, y de

los demás terrrnos municipales, a tenor del artículo 18 numeral 9 delal'ey L06 de L973.

En conclusión, se exrrae del estudio rcaltzzdo que no es función de los Corregidores o

Corregidoras firmar ningun tipo de contmto 91re {iga.relación con arrendamiento de bienes

inmue"bles nacionales o 
"*""i.ip"t 

s, ni venta de derechos posesorios y demás, Por ser estos

t Guerrara Linda. "Análisis de Las Normas Relativas al Corregidor y Conegidora en la República de Panamá

y propuestas para Mejorar los Procedimientos de Justicia Administativa de Policía a Nivel Local. Panamá.

200r.Pás.l2.
2 Publicada en Gaceta Oficial No. 17 .456 de 22 de octubre de I97 3



actos competencia de

hemos visto.
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otras autoridades estatales por mandamiento exPreso de la I-ey, como

Es, pues, por tal nzÁnqlre nos permitimos recomendar a las autoridades de policía'

p.- "rp"áüL*;";ñ 
C;iidor.r o C.orregidoras no.efectuar actos PaftI los cuales no

'.r¿" f"."frados por ley, 1a que argunentar 9íqr ."y""d9 en eraores involuntarios no los

;; ¿" ;rp"*"u1iáíi .í"il;;.nri, ala\nde 1o no'rrnado en nuestra legislación civt. (cfr.

Artís,ilo 1 dd Cd$rcidlryb).

Finalmente, queremos recordarle que todo funcionario 9úbü9o, 
debe actuar con

.rri.to 
"p.g" "f 

pii"iipi. J. r.g.ti¿"¿ q. b: actos púbücos administrativos consagrado.:l1"

Constitució" pouti.", .'" .ráJ.ii" i8, .1 ..r"1 n"rtid^rrnnte, señala-que todo servidor.público

.-, *rp.*"ur. por. irrfo..ión de la constituci!"y.!Le¡ 1o que implica q*.il: podrán hacer

"q*llo 
que le^permiten tales instrumentos-jurídicos'. o sea' aquello,9t:- t_::iexpresafnente

pÉmri¿á-poitir ro* legales, 13 q": de lá contrario caen enextralimitación u omisión de

í"".i.""r públi."r, cond.r.ti sanóionadas por nuestro codtg" Penal.

Esperando haberle orientado debidamente, me suscril

;**'i;'m*i#,*:ffi[{l*Firnado 
)

Dr.losé twan Ceballos
Procu¡ador de la Mministración

(Suplente)

JJC/t6/cch.


